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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO  DE 
SERVICIOS DENOMINADO ”SERVICIO DE PAQUETERÍA NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y FISCALÍAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” . 
 
 
La prestación de servicios de paquetería en territorio nacional e internacional, desde 
los Órganos Jurisdiccionales y Fiscalías situados territorialmente en la Comunidad 
de Madrid, es un servicio que se considera fundamental para el normal 
funcionamiento de los Órganos Jurisdiccionales y Fiscalías situadas en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid, que diariamente han de realizar envíos de 
documentación y legajos judiciales ( muy frecuentemente de varios kgs. de peso) y/o 
piezas de convicción a diversos puntos del territorio nacional e internacional en aras 
a garantizar un funcionamiento ágil y eficaz de la Administración de Justicia.   
 
Debido a la imposibilidad de ser prestado este tipo de servicio por el personal de la 
Administración de Justicia, esta Dirección General de Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia considera necesario licitar un contrato 
de servicios para la prestación de servicios de paquetería nacional e internacional en 
Órganos Jurisdiccionales y Fiscalías de la Comunidad de Madrid. Asimismo, habrá 
de prestarse el servicio a los Juzgados de nueva creación que, en aplicación de la 
Ley de Demarcación y Planta Judicial, se constituyan en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid, durante el periodo de ejecución del contrato. 
 
En la actualidad, se encuentra vigente el último contrato de este servicio licitado y 
adjudicado a MENSYTRANS, S.A., cuyo periodo de duración es de dos años 
transcurridos el 31 de diciembre de 2017, encontrándose en la actualidad 
ejecutándose la prórroga del segundo año de dicho contrato de los dos de duración 
máxima establecidos en sus pliegos, el cual finalizará el próximo 31 de diciembre de 
2019. 
 
 
 

   
En Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES CON 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
 
 

Fdo.: Pedro Irigoyen Barja 
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